
  

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA 

SYWORKFIELD CONSULTORÍA ESTRATÉGICA S.A. 

OTORGADO POR: 

1 > 
Notaría 2 
Po 

JOSE RODRIGO VARGAS CADENA Y OTRO 

Ur Kodrigo digado Válu €s 

CUANTIA: USD $ 800,00 

NF 

Di: 3 

  
  

  
  

/ 

O,, Capital de la 
Ps Y 

República del Ecuador, hoy día DIECINUEVE DE ENERO 

En la ciudad de San Francisco de Quit 

   

    
     

   

      

   

DE DOS MIL DOCE, ante mí, doctor Rodrigo Salgado 

Y 
“Valdez, Notario Vigésimo veno del Cantón Quito, 

comparece los señores: Josg Rodrigo Vargas Cadena casado con 

Paola Andrea Bocanegra y Jósé Luis Verdezoto Núñez de estado civil 

casado con Clemencia po Ocampo. Los comparecientes son de 

nacionalidad colombiana y ecuatoriana respectivamente, mayores de edad, 

A 

2 
É   

 



  

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse por 

sus propios y personales derechos, a quienes de conocer doy fe, por 

cuanto me presentan sus documentos de identidad y dicen que 

eleve a Escritura Pública la minuta que me entrega, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de esta Escritura Pública los señores: José Rodrigo 

1/ 2/7 
Vargas Cadena y José Luis Verdezoto Núñez. Los comparecientes son de 

/ 

nacionalidad colombiana y ecuatoriana respectivamente, de estado civil 

casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles 

. . £ 

para contratar y obligarse por sus propios y personales derechos. 

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecióntes 
£ 

declaran que constituyen, por la vía simultánea, como en efecto lo hacen, 

) MA 
una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

y 

Compañías, del Código de Comertio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA. Título 1 Del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 

1”.- Nombre.- El nombre de la compañía que por esta Escritura Pública se 

constituye es SYWORKFIELD CONSULTORÍA ASTRATEGICA 

 



S.A. Artículo 2*.- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el 
Pe Rodricn € 7 

Y 

cantón Quito. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio 

nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- El objeto de la compañía 

consiste en: a) Investigación, desarrollo, comercialización de productos y 

servicios tecnológicos de software, hardware, telecomunicaciones € 

internet; b) Diseño, construcción e implementación de infraestructura y 
y 

mobiliario para tecnologías de software, hardware; c) Consultoría en 

temas tecnológicos y el mejoramiento empresarial; d)” Compraventa, 

comercialización, importación, exportación, fabricación, reparación y 

mantenimiento de equipos de computación y sus repuestos; e) Brindar 

servicios contables, programas y sistemas de contabilidad, sistemas de 

Y 
control interno, la elaboración de sistemas administrativos, f) Crear, 

desarrollar, hacer y confeccionar cualquier tipo de programa para 
/ 

ordenador; g) Desarrollo de soluciones informáticas con el uso de 

“tecnología.net, y java; h) Asesoría tecnológica nevS java; i) Servicios de 

: r . rn. . . e 

oonsultoría en programas de informática. Bára el cumplimiento de su 

    

  

objeto social podrá actuar como represéntante de marcas y/o empresas 

nacionales y extranjeras, así coní0, formar consorcios, agrupaciones, 

ín y cuentas de participación con personas celebrar contratos de asociaci 

naturales o jurídicas, aceptar comisiones o representaciones, participar en 
i 

Obama? 

rado Valdez 

 



  
s 

“xtoda clase de licitaciones o concursos de ofertas o precios ante cualquier 

institución pública, semipública o privada y realizar toda clase de actos 

civiles y de comercio. Ejercerá actividades mercantiles como mandataria o 

mandante, importadora, exportadora, como agente o representante de 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, pudiendo inclusive 

participar como accionista de sociedades anónimas o como socias de 

compañías de responsabilidad limitada Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de 

- duración de la compañía es de cincuenta dos, contados desde la fecha de 

inscripción de esta Escritura Pública. La compañía podrá disolverse antes 

del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en 

cualquier caso, a: las disposiciones legales aplicables. Título U Del 

capital ai 5%.- Capital y de las acciones.- El capital social es de 

», . ” . ro. .  . qe / 

“sochocientos dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

: ho, oa oe Ús, 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un dólar de valor 

, . ( 
nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero uno Aa la 

/, 
ochocientos. Título IM Del gobierno y de la administración Artículo 

e 

£ 
6”.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

, 

General de Accioñistas, y su administración al Gerente General y al 

: e € 
Presidenté. Artículo 7%.- Convocatorias.- La convocatoria a Junta 

/ 
General efectuará el Gerente General de la compañía, mediante aviso que 

se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
A 

e 
principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, 

 



  

he A Mita 

Ao 
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respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 
PA tudiiga Salgado Valdez 

contarán el día de la convocatoria ni el día de realización de la junta. 

Artículo 8%.- Clases de juntas.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se ieunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en 

los numerales 2%, 3? y 4” del artículo 231 de la Ley de Compañías y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas/se reunirán cuando fueren convocadas para 

tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido. 

Artículo 9%.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. Con igual 

"A . < 
salvedad, en segunda convócatoria, se instalará con el número de 

accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. 

En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo 10%.- Quórum especial de instalación.- 

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general se     

      

   

instalará, en primera convocatoria, para 4eliberar sobre el aumento o 

disminución del capital, la transfoyiación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en 

proceso de liquidación, la convalidación y, en general, cualquier 

 



  
a 

modificación del estatuto con la concurrencia del cincuenta por ciento 

(50%) del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 

e 
7 . . . A ” 

quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera barte del capital pagado. Cuando 

“preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley no prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De 

ello se dejará constancia en esta convocatoria. Artículo 119.- Quórum de 

É 
decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la” mayoría del capital pagado concurrepte a la Junta. 

Artículo 12*.- Facultades de la Junta.- Corresponde a la Junta General 

el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 

gobierno de la compañía anónima. Artículo 13".- Junta Universal.- No 

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo 14".- 

Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrado por la Junta 

A La o 
General para un período de cuatro! años, a cuyo término podrá ser 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta 

ser legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

 



  

to 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el secretario, las 

actas respectivas. b) Suscribir con el Gerente General los certificados” Palgado Saez 

provisionales o los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. c) e 

/ 
Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare,- se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o 

definitivamente. Artículo 15%.- Gerente General de la compañía.- El 

Gerente Genera será nombrado por la Junta General para un periodo de 

cuatro. años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

y reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las 

reuniones de Junta General. b) Actuar de secretario de las reuniones de 

Junta General a las que asista y firmar, con el presidente, las actas 

respectivas. Cc) Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. d) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 4 perjuicio 
N Y 

Y 

de lo dispuesto en el artículo. 12 de la Ley de Compa ás. e) Ejercer las    

     

  

atribuciones "previstas para los administradores ey la Ley de Compañías. 

Título IV De la fiscalización Artículo M6?.- Comisarios.- La Júnta 

o, Dn o, 
General designará dos comisarios: un principal y un suplente, cada dos 

añps, Quienes tendrán derecho ilimiéado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y-en 

interés de la compañía. Título V De la disolución y liquidación Artículo 

  
 



  

  

17*.- Norma general.- La compañía se disolverá por una o más de las 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará un 

  

  

  

  

/ 
liquidador principal y otro suplente. CUARTA.- El capital suscrito y 

pagado en su totalidad se distribuirá entre los accionistas de conformidad 

. . . Y 

al estatuto y al siguiente cuatro de aportación: 

Accionistas Capital Capital Valor por Acciones Porcentaje | Inversión 
suscrito pagado Acciones Y (%) - A 
(USD) (USD) Y / (USD 

José Rodrigo | 709909 4 799,00 / 1.00 799 / | 99,875%  / Extranjer 
Vargas Cadena Y” > f/ 7 C7 A ? Ani 

- 
irecta 

José Luis y 1,00 Y 1,00 4 1.00 7 0,125 % Nacional 
Verdezoto 4 1 / e 

Núñez 

TOTAL 800/ 800 / 1.00 800 / 100% -               
  

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratante. acuerdan autorizar a 
7 / 

los profesiones en derecho Pablo Arias, Mayra León Loján y Carlos 

Coronel Endara para que a su nombre solicite al Superintendente de 

Compañías o a su delegado la aprobación del contrato contenido en la 

/ / 
presente Escritura Pública, e impulse posteriormente el trámite respectivo 

/ 
hasta la inscripción de este instrumento en el Registro Mercantil del 

cantón Correspondiente. Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por la abogada Mayra León Loján con matrícula 

 



  

Y Notaria da 

profesional diecisiete guion dos mil once guion trescientos 
DR hodigo dalgado Varoez 

treinta y cinco del Foro de Abogados de Pichincha, que queda 

elevada a Escritura Pública con todo su valor legal la misma 

que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas sus 

partes, y leída que les fue íntegramente esta escritura por mí 

el Notario, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

  

Sr. José Rodrigo Vargas Cadena / 

Pas. lA (SS AL 

     Sr. é Luis Verdezoto Núñez - 

C.C. [FLRISHAGE | Y 

   



IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7407905 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION: + 
SEÑOR: RIVERA ROSAS JOSE ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 19/01/2012 13:31:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

S 

Ñ SYW PELO SN SULTORIA ESTRATÉGICA S.A. / 
APROBADO 
SCH 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENÓMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 18/02/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Photo Dres / 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Ls 7 em Y 

  

  

  

   



  

0 cr. 
Maria Ma 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

A / 
Quito, | 2012/01/19 ] >» Rrot:188 dalgado Valdez 
Mediante comprobante No.- 551778728 [_ MAYRA LEON LOJAN 
Con Cédula de Identidad: 1719357103 consignó en este Banco la cantidad de: 800 . 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: : 
SYWORKFIELD CONSULTORIA ESTRATEGICA S.A. | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regutador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

O BANCO PICHINCHA CA. 

  

  

  

  

      
  

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

VARGAS CADENA JOSE RODRIGO 1764591 

VERDEZOTO NUÑEZ JOSE LUIS 17121 $. 

A
i
 

E 

  

TOTAL $. usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro     del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

    

  

El documento no tiene validez si presenta'indicios de alteración. 

  

    

   

ASENCIO: Certifico que la copia fotostática q 
antefede y que obra de foja(s) útilleos/es 

reproducción exacta del documento qué he 

terido a la vista, encontrándola idéntiga en su 

fe.    

   

    

DOCTOR RODRIGO SALGADO DÉ 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL (Y , 
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KATIA M. GALLEGOS MEJIA. ?   
  

   



  

       



  

  

        

  
  

Zi REPUBLICA DEL ÉCUADOR 
3 SD CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

    

   

der rrr  m CERTIFICADO DÉ VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

NÚMERO CÉDULA E 

VERDEZOTO NUÑEZ JOSE LUIS = 

PICHINCHA QUITO = 

PROVINCIA = 

NA! ZAR => PARROQUIA = 

  

F] PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA * 

  

   

  

confiero e esta TERCERA 

constitución de la compañía 

   
  

  

      

eS 
Dr, Rodrigo Salgado Valdez 

  

  

  

  

 



  

  

n 1 ng 

ZON: Mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000625, 

dictada por la Superintendencia de Compañías el 03 de 

Febrero del año 2012, fue aprobada la escritura pública 

de constitución de la compañía SYWORKFIELD 

CONSULTORIA ESTRATEGICA S.A. celebrada en esta 

Notaría el 19 de E        

  

fo del año 2912.- Tomé nota de este 

iva matriz.- Quito a 13       

   
   

particular al márgen de la respe 

de Febrero 4el año 2012.- 

  

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOT. 10, y GESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

  a E Ls Air da e A 1 ZA | 0% 7 dE pee Ad a 
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¡Registro Mercantil Quito 
nc ES 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO SEISCIENTOS VEINTE Y CINCO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 03 de febrero del 
2.012, bajo el número 481 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía “ SYWORKFIELD CONSULTORÍA ESTRATÉGICA S. A.”, otorgada el 
19 de enero del 2.012, ante el Notario VIGÉSIMO NOVENO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agost 75, publicado en 
el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Seánotó€n el Repertorio bajo 
el número 7378.- Quito, a diecisie dos mil doce.- EL 

REGISTRADOR.- 

    

   

   

  

, , oe ge Registro %e 

R. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ Se a 
REGISTRADOR MERCANTIL . En a 

DEL CANTÓN QUITO.- od > 

o 
$ 

  

  

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

 



  

  

UPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 5598 

Quito, 1 de marzo de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SYWORKFIELD CONSULTORIA 

ESTRATEGICA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

(Y Co | Dr. Víttar Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

SUPERINTENDENCIA An 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No, SC.1J.DJC.Q.12.000625 
AR 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 19 de Enero de 2012, 
que contienen la constitución de la compañía SYWORKFIELD CONSULTORIA ESTRATÉGICA 
S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.578 de 
03 de febrero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH.CRH.Q- 

2012-010 de 23 de enero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compañía SYWORKFIELD 

CONSULTORIA ESTRATÉGICA S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

. ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

  
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 03 de Febrero de 2012 

Dr. Romár Barros arfán 
DIRECTOR JURIDICO COMPANIAS SUBROGANTE 

   

Exp. Reserva 7407905 : "¿Ta fees queda INSCRITA la presente 
Nro Trámite 1.2012.204 -+olución, bajo el No A cirroso 
má del REGISTRO JAZACANTA, Tomo. 

se da asi cumsiimiento a lo dispuesto en la 

    

sisina, de co /ormidad a lo es: lvecido en 

ai Decreto 733 2022 de Agosto de 1375, 

¿¿e129 wublicado en el Registro £ 

      

      

     la ¿e 
"Cantil ey Cane     

  

fx Rubén Entígue A 
ERSTRADIZ. 
E ARA de are 

 


